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CATEDRA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO DE LA DRA. HORTENSIA D. T. GUTIERREZ POSSE 
PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
I. OBJETIVOS 
El objetivo general del curso es el de proveer una serie de conocimientos básicos, facilitando su comprensión y aplicación, vinculados éstos a las alternativas del mundo contemporáneo en el que cada vez más se obserba la interrelación de los ámbitos interno e internacional; sea la regulación concurrente de determinadas conductas, sea en el control internacional del comportamiento estadual voluntariamente aceptado. La situación del Estado argentino, tanto del punto de vista de las relaciones internacionales como de los compromisos asumidos, seá motivo de particular análisis cada vez que la temática lo posibilite. Por ests vía se persigue contribuir a una mejor formación profesional del alumno, dotándolo de herramientas útiles para cualquiera de las opciones que efectúe. 

II. CONTENIDOS 
1. Una primera parte del programa está destinada al análisis de los procesos de formación del derecho internacional; la consideración de los agentes generadores de normas jurídicas internacionales; y la relación del derecho internacional con los derechos internos; en particular, el órden normativo vigente en nuestro país. A continuación será necesario considerar las consecuencias de la violación de un norma jurídica internacional así como el supuesto en que conductas del Estado no prohibidas por el derecho internacional - pero altamente riesgosas para la comunidad- generen su responsabilidad para prevenir potenciales daños sencibles transfronterizos o para reparar los causados. En la segunda parte se examinan los ámbitos espaciales de aplicación del derecho internacional en función de sus regímenes jurídicos. Se considera, así, el territorio del Estado con referencia especial 

al Estado argentino; el sistema del Tartado Antártico; los ríos y las cuencas internacionales, en particular la Cuenca del PLata y al Tratado del Río de La Plata y su frente marítimo; los distintos espacios marítimos; y los espacios que son patrimonio común de la humanidad. En la última parte del programa se evalúa el control de la aplicación de las normas del derecho internacional, examinando tanto el control ínter-estadual -típico derecho internacional, concebido como un orden normativo descentralizado entre iguales- como el de más reciente desarrollo que se verifica a través de órganos propios de la comunidad internacional. En ese sentido, las funciones de la ONU y de la OEA así como de entidaddes tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, serán motivo de especial examan. En tal contexto serán estudiados los mecanismos de ajuste o arreglo de controversias o situaciones susceptibles de conducir a quebramientos de la plaz; la necesidad de poner término a toda situación colonial; el desarrollo y el estímulo del respeto a los derechos humanos; la centralización del uso de la fuerza; sus excepciones; y el “ius in bello”. 

2. En anexo se acompaña el programa de la materia distribuido en unidades didácticas. Para su planificación se ha tomado en cuenta el objetivo fijado, el nivel en que se encuentra la asignatura dentro de la carrera, y el hecho de contar con dos clases semanales de una hora y media, durante un cuatrimestre. 

3. Con tal alcance, se estiman aproximadamente las horas didácticas queinsume cada parte del programa, desarrollado con la metodología pedagógica que se indica a continuación. 

Parte I - La creación del derecho internacional 

1. Concepto, costumbres y tratados internacionales: 7 horas didácticas. Evaluación: 1 hora didáctica. 

2. Los principios generales de derecho y los principios generales del derecho internacional; los medios auxiliares para la interpretación de las reglas de derecho; los agentes generadores de normas jurídicas internacionales; las relaciones del derecho internacional con los derechos internos; la responsabilidad internacional por hechos ilícitos y por actos no prohibidos: 6 horas didácticas. Evaluzión: 1 hora didáctica. 

Parte II - Los ámbitos espaciales de aplización del derecho internacional 

7 horas didácticas. Evaluación: 1 hora didáctica. 

Parte III - El control de la aplicación de las normas del derecho internacional 

7 horas didácticas. Evaluación: 1 hora didçactica. 

III. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
1. Sin perjuicio de que el planteamiento de cada curso en particular se adecue al número de alumnos que conformen la comisión; el nivel medio de conocimientos previos; y las necesidades, intereses y expectativas del grupo; en términos generales se considera fundamental lograr la comprensión del alcance de la materia. Con tal fin -en la medida de lo posible- se intentará en cada clase inducir a los alumnos a la reflexión elaborando con ellos los conceptos que se consideren básicos en cada unidad. Para ello se los guiará en su razonamiento de tipo inductivo a partir de preguntas sobre hechos, situaciones o normas jurídicas que presuntamente conozcan. 

2. Verificada la comprensión general por el grupo se tratarán de desarrollar habilidades con relación al tema que se está examinando. En tal sentido, se promoverá la búsqueda de material pertinente -iniciándolos en técnicas de investigación propias de la materia- su análisis y síntesis. 

3. Se instará a adquirir y perfeccionar aptitudes propias de quienes han de actuar en el marco de las ciencias jurídicas. A partir de casos o situaciones -reales o imaginarias- se tratará de fomentar la capacidad de formular hipótesis, su planteo y razonamiento, en función de los hechos y el derecho pertinente. En este ejercicio se podrá dividir en grupo a los alumnos a fin de habituarlos a la defensa de intereses, al ejercicio de mecanismos de control, y a encontrar soluciones que puedan ser adecuadas al caso. 

4. Para facilitar la tarea, en cada comisión, en laprimera clase se explicarán los objetivos perseguidos y la modalidad de trabajo, proveyendo a los alumnos a un cronograma en el que se especifiquen las fechas en que se considerará a cada unidad de conocimiento; las que pudiesen dedicarse íntegramente a la resolución de casos o situaciones; y las de las evaluaziones. 

5. En ese contexto se les especificará que la regularidad en el curso comporta el cumplimiento del 75% -al menos- de asistencia a clase, en el entendido de que en ellas el alumno habrá de participar tanto de las actividades previstas para cada 

reunión como de los papeles que se le asignen en la resolución de casos o situaciones. Por otra parte, deberá cumplir todas las evaluaciones indicadas. 

6. Las evaluaciones erán escritas -con excepción de la evaluación global final para aquellas personas que no resulten promovidas directamente o que quieran mejorar su nota- y versarán sobre conociemientos acumulativamente adquiridos hasta cada una de ellas, su comprensión y aplicación a casos prácticos. La acumulación de contenidos de una instancia evaluatoria a otra posterior implica -en sí misma- la complementariedad para aquellos alumnos que, habiendo conservado la condición de regular, no aprueben algunas de las evaluaciones previstas. Las evaluaciones escritas tienen por objeto verificar graduualmente la comprensión de nociones que son necesarias a la enseñanza de las unidades ulteriore, posibilitando contemplar los ajustes que se muestren convenientes ante particularidades de cada grupo de alumnos que integran una comisión. 

IV. BIBLIOGRAFÍA 
En el programa que se propone se indican las normas de particular relevancia para el estudio actual de la materia así como los manuales generales y las obras sobre temas específicos que –a modo indicativo– pueden ser de utilidad para el alumnado. Ello, sin perjuicio de que cada vez que resulte pertinente se indique a un grupo determinado lecturas complementarias. 

PARTE I 
LA CREACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
– 1 – 

Conceptos de derecho y de sujeto de derecho; la aplicación de estas nociones al derecho internacional público. Categorías de normas; las normas imperativas y dispositivas, la cuestión del soft-law o derecho flexible. Características del derecho internacional general comparado con los derechos internos. 

– 2 – 

Impacto de la evolución de la comunidad internacional en la elaboración de normas jurídicas; las instituciones del derecho internacional contemporáneo. La formación del Estado moderno y el principio de igualdad soberana de los Estados. Las revoluciones del siglo XVIII y el derecho de los pueblos a disponer de sí mismos. La estabilización de la Europa monárquica, la intervención y las reacciones en América. Las Conferencias de Paz de La Haya y la regulación del ius in bello. Los avances tecnológicos y la organización de servicios públicos a nivel internacional a través de organizaciones internacionales intergubernamentales. La Primera Guerra Mundial y el Tratado de Paz de Versailles; La creación de la Sociedad de las Naciones, sus objetivos. La Segunda Guerra Mundial y la creación de la Organización de las Naciones Unidas; sus propósitos y principios, los órganos y los miembros. Naturaleza jurídica de la carta constitutiva; relación de la organización con los acuerdos regionales; los acuerdos de legítima defensa; y los organismos especializados. La evolución ulterior a 1945. 

– 3 – 

Concepto de fuentes de derecho; la aplicación de estas nociones al derecho internacional público. El art. 38 del Estado de la Corte Internacional de Justicia; enunciado, jerarquía, la cuestión de la dualidad de fuentes. 

– 4 – 

La costumbre internacional; concepto, elementos, la formación de la costumbre, los efectos del silencio en el derecho internacional, la prueba. La codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional. 

– 5 – 

Los tratados internacionales. La Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, ámbitos de validez, los procesos que llevan a la celebración de un tratado, las formas de manifestar el consentimiento, el régimen de las reservas, vigencia y aplicabilidad de los tratados. 

– 6 – 

Observancia de los tratados, interpretación, efectos con relación a terceros. Nulidad y terminación de los tratados, causales, consecuencias, procedimiento de solución de controversias. Depósito, registro y publicación de los tratados. 

– 7 – 

Los principios generales de derecho como fuente autónoma del derecho internacional. La cuestión de los principios generales del derecho internacional. Los medios auxiliares para la determinación de las reglas del derecho; la jurisprudencia y la doctrina. 

– 8 – 

Los agentes generadores de normas jurídicas internacionales y el alcance de los actos unilaterales; el comportamiento de los Estados, las organizaciones internacionales intergubernamentales y de otros sujetos con capacidad para generar normas de derecho. La cuestión de la naturaleza jurídica de otros acuerdos a nivel internacional entre Estados u organizaciones internacionales intergubernamentales y personas jurídicas privadas extranjeras. 

– 9 – 

Las relaciones del derecho internacional con los derechos internos; concepciones doctrinarias; la solución conforme al derecho internacional. La solución en el derecho argentino; el valor de la costumbre; los tratados en vigor para la República Argentina, programáticos y operativos. La cuestión de la inmunidad de jurisdicción de los agentes diplomáticos extranjeros y la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

– 10 – 

Consecuencias de la violación de una norma jurídica internacional; la responsabilidad internacional por hechos ilícitos; fundamentos doctrinarios de la obligación de reparar; la cuestión de los delitos y los crímenes internacionales. 

– 11 – 

La responsabilidad internacional del Estado por daños causados a la persona o en los bienes de los extranjeros; imputabilidad de hecho internacionalmente ilícito; la protección diplomática otorgada a los nacionales; las cláusulas limitativas o eximentes de responsabilidad; el contenido de la obligación de reparar. 

– 12 – 

La cuestión de la responsabilidad internacional del Estado por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional; elementos de la responsabilidad; la cuestión del daño transfronterizo y de las medidas preventivas; el contenido de la reparación; fundamentos doctrinarios de la obligación de reparar. 

PARTE II 
LOS ÁMBITOS ESPACIALES DE APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
– 13 – 

El territorio del Estado: concepto; los criterios de efectividad y legitimidad; evolución de los modos de adquisición de territorios con o sin dueño: El derecho del Estado a determinar su territorio y los efectos internacionales del ejercicio de ese derecho: la doctrina del derecho intertemporal; las controversias sobre soberanía territorial; las nociones de frontera, límite, delimitación y demarcación. El principio de la integridad territorial del Estado. 

– 14 – 

La sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales de un territorio, efectos. Los Estados de reciente independencia; evolución del alcance del acto de reconocimiento. 

– 15 – 

La Antártida: el sistema creado a partir del Tratado Antártico, ámbitos de validez personal, espacial y temporal; los objetivos del Tratado; principios procesales, 

mecanismos de control; la situación de los terceros estados; las Recomendaciones de las Reuniones Consultivas, la Convención para la conservación de focas antárticas de 1972; la Convención sobre la conservación de los recursos vivos marinos antárticos de 1980; Convención para la Reglamentación de las actividades sobre Recursos Minerales Antárticos (1988). 

– 16 – 

Los ríos y las cuencas internacionales; concepto, usos, evolución del derecho internacional general. Los regímenes jurídicos de la Cuenca del Plata y del Río de la Plata y su frente marítimo. 

– 17 – 

Los espacios marítimos; la evolución del derecho del mar; los regímenes jurídicos del mar territorial; la alta mar; la zona contigua; la plataforma continental; y la zona económica exclusiva. El alcance de la reforma del Código Civil argentino y la ley 17094. 

– 18 – 

Los espacios fuera de las jurisdicciones estaduales; regímenes jurídicos del espacio ultraterrestre, incluso la luna y otros cuerpos celestes, y de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

PARTE III 
EL CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 
– 19 – 

La relación inter-estadual; los medios diplomáticos y los medios jurisdiccionales para la solución pacífica de controversias. El principio de la libertad en la elección de los medios. 

– 20 – 

El recurso o mecanismos internacionales para el logro del ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales; funciones de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Secretario General de la ONU; los acuerdos regionales, en particular la OEA. 

– 21 – 

La Corte Internacional de Justicia; composición; competencias; jurisdicción; procedimiento; el derecho a aplicar por el Tribunal; efectos de sus sentencias. 

– 22 – 

La competencia de la ONU para lograr que se ponga término a toda situación colonial; antecedentes, la política colonial, el sistema de mandatos. Los territorios bajo fideicomiso y los territorios no autónomos. El alcance de la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de la ONU, los principios de la libre determinación de los pueblos y de la integridad territorial del Estado. La cuestión de las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 

– 23 – 

Los mecanismos en el ámbito de la ONU y de la OEA para desarrollar y estimular el respeto a los derechos humanos; las Declaraciones y convenciones en el marco universal; la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

– 24 – 

La regulación del uso y la amenaza del uso de la fuerza; las medidas colectivas eficaces; funciones del Congreso de Seguridad, la Asamblea General y el Secretario General de la ONU. Excepciones a la centralización del uso de la fuerza; la legítima 

defensa y los acuerdos de seguridad colectiva; en particular el Tratado Interamericano de Asistencia recíproca. 

– 25 – 

El ius ad bellum y el ius in bello; los conflictos armados de carácter internacional y los de carácter no internacional de alta intensidad. La aplicación del derecho internacional humanitario. El Comité Internacional de la Cruz Roja. La responsabilidad en casos de violación. 
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